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RESOLUCION de la Junta Admimstrativa de Obras p¡: 
blicas de Las Pai1nas por la que se anuncia subasta para 
contratar la e;ecución de las obras que se citan. 

La Dil'eccion Técnica de la Junta Administrativa de Obras 
Públicas de Las Palmas. anuncia a pública subasta. de acu:;rdu 
con lo que preceptua el artlculo 50 de la Ley de AdminEt¡ aci6n 
y Contabilidad de la Haclen :.a Publica. ¡as ob,as 1ll,~ lu : da3 en 
la relaCIón que se adjunta y en la qUé' se especifican los respec· 
tivos presupuestos de contrata. las anualldades y ¡us depó~itos 
pl'OVUunaleb que habran de constitUIrse 

Se admitirán en el domICilio de esta Dirección Técnica, calle 
Venegas. númsro 1. hasta las trece horas dcl vi-l''Osimo día con· 
tados a partir de la fecha de publicacIón de este anun~io en 
el ,( Boletin OfiCIal del Estadm>. proposl(;iones para optar a la su
basta de dichas obras. 

La subasta tendrá lugar a la5 doce 1l2i horas del sexto <6.°) 
dia hábIl contado desde el sigUIente al del vencimiento del 
plazu de admISIón de proposiciones. en el domIcilio de esta Di
rección T"clllca. call? Vcn 2gas" númEro l. 

En dicho acto se procederá por el Presi:ente de la Junta de 
subasta a la apertura dI' las proposicIOnes pl'e3cntadas y a la 
lectuca de aqu211as que cumplan los requisitos que se m¡>ncionan 
en el presente anuncio . 

Una vez lPldas en voz. alta las propuslcloncs admisibles que 
se p:"esenten a la subasta la .Junta. por decia; ación de su Pre
sijente. adjudicará con carácter proVisional la ejecucIón de 
las obms a la proposición que resulte econ6micamente más 
ventajosa. 

La adjudicacion del'mitiva será publicada en el «Boletm 
Oficial del Estado» para la Ulterior tlamltaeión que prescl'ibQn 
las c:iSposlCiones vigentes. 

Si se presentaran dos propOSIciones iguales para optar a 
cada una de ¡as ob. as que compl ende esta subasta. se procede
rá en la forma que dispone la Ley de AdmIDlstla,"'ión V Con· 
tabilidad de la HaCienda Púb!lca en su a¡ tlculo 50" 

Los proyectos pliegos de condiCIOnes partiwlares y éCO

n0n11Cas. aSI ,omo las especiales. estarán deo manifie:,to. du:ante 
el mismo plazo. en la DireCCIón Técnica de esta Junta en los 
dias y\ horas habLes de oficina 

Las proposIciones. ajusta:,;as al modelo adJunto. se redacta
rán en castellano y se extendenlll en papel sellado o en pa¡'cl 
común con pó,iza de seis pesetas con arreglo a lo p:ecep~uado 
en la Ley de Timbre del Estadu. Deberan pl'esenta:'se dentro 
de sobre> cenado. en cuya parte exterior se consu!,Ua;'ú que :a 
propo~icion que contiene correspOllde a la subasta de ¡as obnls 
de que se trata. y "e lil'marú pUl el licitador 

Los licitadores presentarán decla:ación til'mada cuando se 
trate de personas naturales y certificación cuando sea de Em-

presa. de no estar Incluidas en las excepciones del a ,'tlcuil 48 
de la Ley de Administración y Contabi'idad de la HacJenda 
Pública. de 1 de .iulio de 1911 , reformada por la de 20 de di
ciembre de L952" 

Las Empresas y Socie:::ades prup:mentes presentarán. ade
más. la ce¡tifkación a qUe se refiere el al'ticu:o 5." del Decre
to-ley de 13 de mayc le 1955. Deberán p!'e"entar' las certifi
cacIOnes con las firmas debidamente legalizadas. Asimismo. los 
documentos de constitución de la Sociedad y de su in ·;cripción 
en el RegLtl'o Mercantil y los que acrediten la represemac;ión 
de ellas por ~os fj¡mante~ de las proposiciones 

Los licitadores presentarán el camet de Emp,esa de res
ponsabilLad o, en su defecto, remiti:'án el justificante de .tener 
hecha ,a petición del mismo a la D21egación Nacional de Sindi
catos. 

Igualmente deberan oresental' lu:, licitadores relación deta
llada de la maquina,'ia y medios auxiliares propu?stos con los 
que han de ejecutarse ¡os tlabajos que han de adscl ibirsl' a 
la obra 

Pa¡'a concun ir a la sUbasta de las presentes ub,'as deberán 
los licltaaore:: consignar p::eViamente una fianza equivalrn Le al 
2 por 100 del p¡ e:mpuesto total de la obí·a. que se constituira en 
metálico en t itu;os de la Deuda' Pública o me;,;iante aval 
bancal io. . 

Dicha fianza podrá presentarse mediante deposito de la can
tidad ü la presentación del aval cOlTe:,pondiente en la prupia 
Mesa de cont: atación, todo ello de acuerdo con lo p:'eceptuado 
en la Ley 96 . 1961L ele 22 de diciembre «(Boletin Oficial éei Es
tado» de 23 de diciembl'e) 

En virtud de lo estableCido por. la Ordl'n de la Presidencia 
del GobIerno de 7 de feb,ero de 1915. norma tercem. pal a estas 
ob:"as no es ele aplicación la Ley de Revbi6n de Precios. de 17 
de julo de 1945. conforme a lo clispuesto POI' el Decreto de 13 
de enelO de ::'955" 

En el acto de la subasta y antes de comenza:'se la ap2rtUl'a 
de pliegos. puede presentarse ca:·ta de cesión firmada por el ce
dente y cesionalio y reinteg! ada con póliza de tres (3) pese
tas Será desec.ha en el caso de no cumplirse ambos reqUisitos. 

Modelo de proposicion 

Don ...... veci:J.o de ....... provincia de ....... con domicrio en ..• 
número ..... ; enterado de las condiciones y requisitos que 

se exigen para la adjudicación en pUblica subasta de las obras 
de ...... . se comp~ome"e a tomar a su cargo la acljudicaci6n de 
las mismas con e2tl'icta sujeción a los mencionados :-equL¡tos 
y condiCIOnes por la cantidad de .. . ... Cen,etra 1 pesetas 

Las Palmas de Gran Canaria. 20 de diciembre de 1961.-El 
Ingeniero jefe de Ob""as Públicas Director técnico.-5.628 

Relación de las obras que se sacan a subasta por la Junta A¡lministrativa de Obras Püblicas de Las Palmas 

" Anualidades 
NÚID0r ,) de 

orden 
Designación Presu'puesto de 

contrata 
Depósito 

provisional 
--_._----------

1962 1963 

1 C-810.-Las Palmas al Puerto de Mogan (Cir
cunvalación por el Norte) Repa:"a
ción con !'lego ' superf icral de betún 
asfáltico kms" 4312S al 56.~13 6.466.516.16 129.330,32 4.000.000.00 2.466.516.16 

2 I C-Sl1.-Las Palm:l:, a Nlogan (Centrol. Re
pa;"aC iÓll con riego profundu de be
tún asfáltico, KI11S 35.000 al 43.70ll ... 

Local.-Valleseco a Artenara Repa, aé:ión 
con riego super ticia' de betún asfál-
tico. kms" 6.000 al 19.1:18 ............. .. 

4.125.579.99 

6.156.205.0S 

82.511,60 3.300.000.00 825.579,99 

123.124.10 4.000.000.00 2.156.205,08 

Totales 16748.301.23 11.300.000,00 5.448.201.23 

RESfJDUCION Cie la Qumta Jefatura de Estudio y Cons
truccIón de Ferrocarrihs p:>T la que se declara la nece
sidad de ocupación de los bienes que se citan 

Esta Jefatura. en uso de la~ atribuciones que le confieren 
la Ley de ; ExpropiacIón FOlzosa. de 16 de dlcieml)re de 1954, 
en su articulo 98. y el Reglamento para su aplicaCIón por 
providencia de est.a fecha ha declarado la n~cesidad de la 
ocupación de 1m: biene~ o del'fC;10S rl1dicantes en el térmmo 
municipal de Guadalupe (Các:?resJ. cuya relación se publicó en 

el diario «Extremadura», de Cácel'es. de fecha 11 de septiem
bre de 1961 y «Boletín Oficiald"l Estado» y «Boletín Oficial 
de la Provincia de Cácel es» con fecha 20 del propio me~ v año. 

Lo que se hace públic{; a los efectos contenido¡- en los 
articu!os 21 de la citada Ley y 20 de su Reglamento expo
niéndose al pÚblico en el AyuntamIento de GuadaJupe una 
copia de la providencia de ocupación. con la relación de 10B 

bienes y demás advertencia; de aplicaCión al caso 
Madrid 14 de diciembre de 1961.-El Ingeniero seg¡;,oado 

Jeie. José Suál'ez Sinova.-6.017. . 


